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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resowcios mo, 9.1.1.1 00270 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: ant. e dr pd 

QUE se han presentado a este Despacho tres testicotitos de las 
protecolizaciones otorgadas ante el Motario Trigésimo Segundo del 
Distrito “etropolitano de Quito, el "Zi y 22 de snsro de 1999, que 
contienen los documentos”. éxigidos por el Art. 424 de la Ley de 
Compañías, prevío al tstablecimidato de la sucursal en el Ecuador, 
de la compañía eranjeras 1QUÉS, BERCES INTERMATIOMAL ANC» de 
nacionalidad estadóinidanses.. 3% ON AS at Yo : 

QUE el Departaneato Jerfdigo de Compañías) sedíaate memorando 
No. 1JC,99.0252 de 28 de egatñó de YI00,-he-émitida. e favorable 
sobre la suficiencia, de 108. doc ptos presentados”: 

EN ejercicio de gua atribuciones conferidas ediaste Resolución 
No. ATM-90006 de 20 de enero de 19991 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - a) Calificar” de suficientes los ¿documentos 
otorgados en el exterior y autorizar el establecimiento de la 
sucursal «en el Ecuador a la compañía extranjera LOUIS  BERGER 
INTERNATIONAL INC. con arreglo sa sus propios estatutos, en cuanto 
no 5e opongan Js» las leyes ecuatorienas! y, hb) Calificar de 
suficiente el Poder otorgado a través de su Presideate, «+ Lavor 
del señor Jorge Cevallos Jácoue, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICAILO SECUNDO,.- DISPONER: a) Qué el Notario Trigésimo Segundo 
del Vistrito Metropolitano de Quito boue aóta del contenido de esta 
Resolución al margen de las protocolizaciones de 21 y 22 de enero 
de 1999; b) Qus el Registrador Mercantil del Distrito Hetropolitano 
de Quito en cuyo cantón fíja la compañía el domicilio de su sucuraul, 
inscriba los docuxentos constantes en las protocolizaciones relcridas 
y esta Resolución; y, <) Que dichos tencionarios sienten las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que se publ3qud, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en¡el Distrito Metropolitano 
de Ouito, el texto fategro del Poder y un estricto de los docunentos 
enestantes en las protocoliszaciones antes refaridas. 

Cusplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada 
de la sscritura pública respectiva, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmads en la Superintendencia de Coapañías 
en el Distrito Metropolitano de Quíto, . 

¿8 Eli. 1999 
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2AINAIMOD 3 FEODISOMITIANAJUE 

Cori esta fecha queda inscrita la pre 

sente Resolución bajo el NoE. 

del Registro Mercantil tomo... 130. 

se dá así cumplimisrto a lo dis- 

puesto en la misma, de co formidad 

a lo establecio e: el Decreto 733 

de: 22 de Agosto de 1975, publicado 

en el Registro Ofi». 878 del 29 de 
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